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IM° 018-2008-MPSM ------

EL ALCALD E DEL CONCEJO PROVINCIAL DE SAN MARTIN  

POR CUANTO
El Concejo de la Municipalidad Provincial de San M artin-Tarapoto, en Sesión 
Extraordinaria de fecha 29 de Diciembre del 2008;

VISTO; El in form e de la Oficina de Asesoría Legal Nro. 024 -2008 -04 -A0 j/SAT -T , 
Informe Técnico Nro. 006-2008-SAT-T/NNM , sobre estructura y d istribuc ión  del costo 
del Servicio de A rb itrio s , Limpieza Pública y Parques, Jardines y A reas Verdes;

CONSIDERANDO:

Que, de conform idad a la Ley de Reforma Constitucional N° 27680, m ediante el cual 
modifica el cap itu lo  X IV  del título IV de la Constitución Política del Estado establece en 
el artículo 194°, que las Municipalidades Provinciales son órganos de gobierno local, 
tienen autonom ía política, económica y adm inistrativa en los asuntos de su 
competencia; y les otorga potestad tributaria; correspondiendo al Concejo Municipal, la 
función norm ativa a través de Ordenanzas, las que tienen rango de Ley, conforme al 
numeral 4) del artícu lo  200 de nuestra Carta Magna;

El artículo IV de la Ley Orgánica de Municipalidades (LEY No. 27972) dice que "Los 
gobiernos loca les representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los 
servic ios púb licos locales y el desarrollo integral, sosten ib le y arm ónico de su 
circunscripción".

Los Gobiernos locales, tiene como una de sus funciones brindar los serv ic ios de 
Limpieza Pública y Parques, Jardines y Áreas Verdes; por tanto necesita conocer el 
costo que dem anda prestar dicho servicio, a fin de brindar un servic io  con m ayor 
eficiencia. Ello en concordancia con la política general del gobierno m unicipal de 
preservar y conse rvar el medio ambiente y contribuyendo a la m ejora continua de la 
calidad de v ida de sus habitantes.

Que, de conform idad del artículo 60° del Decreto Suprem o N° 156 "Texto Único 
O rdenado de la Ley de Tributación Municipal" conforme a lo estab lecido por el numeral 
4) del a rticu lo  195° y por el artículo 74° de la Constitución Política del Perú, las 
M unic ipa lidades crean, modifican y suprimen contribuciones o Tasas, dentro de los 
lim ites que fije  la Ley;

Que, el Texto  Unico Ordenado del Código Tributario aprobado con Decreto Suprem o N° 
135-99-EF, dispone en la Segunda Norma del T ítu lo Pre lim inar que los arb itrios, son 
tasas que se pagan por la prestación o m anten im iento de un servic io  público;

Que, el artículo 69° del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, 
d ispone que la determ inación de las tasas por serv ic ios públicos o arb itrios, deberá 
su jetarse a criterios de racionalidad, que considere el costo efectivo del servic io , su 
m anten im iento, así como el beneficio individual, prestado de m anera real y/o potencial, 
deb iendo utilizar de manera v incu lada y dependiendo del serv ic io  público involucrado, 
entre otros criterios que resulten válidos para la d istribución, el uso, tam año y ubicación 
del predio del contribuyente;

Asim ism o, el artículo 69-A del TUO de la Ley de Tributación Municipal, establece que la 
Ordenanza que apruebe el monto de las tasas por los arb itrios deberá exp licar los
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costos e fe c tivo s  que dem anda el servic io según  el núm ero  de co n tr ib u yen te s  de la 
loca lidad bene fic iada , as í com o los criterios que ju s tif iq u en  in c rem en to s  de s e r  el caso;

Que, m ed ian te  S en ten c ia  del Tribunal C onstitu c iona l reca ída  sob re  el E xped ien te  N° 
0 053 -2004 -P I/T C  (17A G 02005 ), se declara la in con s t itu c iona lid ad  de la s  O rdenan za s  
del d is tr ito  de M ira flo res y se estab lecen los pa rám e tro s  m ín im o s  de va lid e z  
constitu c iona l que perm iten  acercarse a opc iones de d is tr ibuc ión  idea l de los co s to s  de 
los se rv ic io s  púb licos, s iendo su aplicación de ob lig a to r io  cu m p lim ie n to  para to d a s  las 
m un ic ipa lid ades del país;

Que, el T r ibuna l Constituc iona l m ediante Sen ten c ia  reca ída  sob re  el E xp ed ien te  N° 
0018 -2 0 05 -P I/T C  (19JUL2006) sobre la in con stitu c ion a lid ad  de la O rdenan za  de la 
M un ic ipa lidad  P rov in c ia l de lea, precisa que a p a rt ir  de la pub licac ión  de d icha sen ten c ia , 
los c r ite r io s  v in cu la n te s  de constitucionalidad m a te r ia l d e sa rro lla d o s  en la S en ten c ia  de 
M ira flo res, si b ien resu ltan  bases presuntas m ín im as , é s tas  no deben  en te nd e rse  r íg id a s  
en todos los ca sos, siendo obligación de cada m un ic ip io  su s te n ta r  té cn icam en te  las 
fó rm u la s  que  m e jo r se adapten a su rea lidad  y  logren una m a yo r ju s t ic ia  en la 
im posic ión ;

Que, la M un ic ipa lidad  Provincial de San M artin  para e fec to s de la e labo rac ión  de la 
resen te  O rdenanza , ha considerado lo es tab le c id o  po r la Ley de T r ib u ta c ión  M un ic ipa l y 

m ás n o rm as  conexas, lo seña lado por el T r ibuna l C o n s titu c io n a l en su s  
ronun c iam ien to s  em itidos sobre los E xped ien te s  0 0 41 -2 0 04 -A I/T C  del 14M A R 2005 , 
0 5 3 -2 0 0 4 -P I/T C  del 17AG02005 y 0 0 18 -2 0 05 -P I/T C  del 19JU L2006 .

Que, desa rro llando  el mandato estab lec ido  en la norm a desc rita , re ca ída  en la sen ten c ia  
del T r ibuna l Constituc ional (Sentencia N° 0 1 8 -2 0 0 5 -P I/T C  19 JU L2006 ) con s ide ra  el 
In fo rm e T écn ico  anexos a la ordenanza de a rb itr io s  una ga ran tía  de tra n sp a ren c ia  fren te  
a los con tr ibu yen te s  y una necesidad para el re spe to  de re se rva  de ley  y  de segu ridad  
ju r íd ica , que busca evitar la a rb itra riedad  de las m u n ic ip a lid ade s  al m om en to  de 
d e te rm in a r los m ontos, por lo que en ta l sen tid o , esta O rdenanza  cum p le  con  pub lica r la 
in fo rm ac ión  requerida anexa y que fo rm a parte  in teg ran te  de la m ism a;

De igual m anera  se toma en conside rac ión  la Res. N° 0 0 8 -2 0 0 3 -C A M -IN D E C O P I, que 
e stab le ce  los lineam ientos de la C om is ión  de A cceso  al M ercado  sob re  A rb itr io s  
M un ic ipa les , haciendo mención que las au to r id ade s  que ap rueben  su s  re spec tivo s  
reg ím enes de arbitrios deben cum p lir las fo rm a lid a d es  y  p ro ced im ien to s  lega lm en te  
e s tab le c id o s  y  también deben d iseña rlo s tom ando  en cuen ta  la con s id e ra c ió n  del t ipo  de 
tr ib u to  del que se trata.

Q ue, as im ism o , m ediante la p re sen te  O rdenanza , en ap lica c ión  de los c r ite rio s  
e s tab le c idos , se procede a aprobar el m on to  de las ta sa s  que se ap lica rán  para el cobro 
de los serv ic io s para el ejercicio 2009 , los m ism os  que reg irán  a p a rt ir  del 1 de enero 
del 2009 , y;

De conform idad con lo d ispuesto po r los in c iso s  8) y  9) del a rt ícu lo  9 o y  por el artícu lo 
40°  de la Ley Orgánica de M un ic ipa lidades N° 27972 , se ap robó  lo s igu ien te :
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O R D E N A N Z A  Q U E EST A B LEC E  EL M AR CO  N O R M A TIV O  Y D IS P O S IC IO N ES  P A R A  
EL C Á LC U LO  DE LO S A R B IT R IO S  M U N IC IP A LES  PA R A  EL E JER CIC IO  2009

A rtícu lo  1°.- O B JETO

La p re sen te  O rd e n a n za  estab le ce  el m arco  n o rm a tivo  de los A rb itr io s  de L im p ie za  
Púb lica , de  Pa rques , Ja rd in es  y  Á reas  V e rde s  a p lica b le s  a los p red io s  de l D is tr ito  de 
Ta rapo to

A rtícu lo  2°.- C O N TR IB U Y E N TE S
T ienen  la cond ic ión  de con tr ibu yen te s  de los a rb itr io s  re gu la dos  por la p re sen te  
O rdenanza , las p e rson as  na tu ra le s  o ju r íd ic a s  los p ro p ie ta r io s  de los p red ios 
d eb id am en te  re g is tra d o s , d e sa rro lle n  o no a c t iv id ade s  en e llo s , se encuen tren  
deso cupados, o cuando  un te rce ro  use el p red io  ba jo  cu a lq u ie r t ítu lo  o sin  él. 
E x cep c iona lm en te , cu ando  no sea pos ib le  id en tif ica r al p ro p ie ta r io , adqu ir irá  la ca lidad  
de re spon sab le  po r el pago del tr ib u to  el poseedo r de l p red io , co n v irt ié ndo se  en 
re spon sab le  so lid a r io .
A s im ism o , tra tán d o se  de p red io s en los cua le s  el p rop ie ta r io  del te rreno  es d is t in to  al 
p ro p ie ta r io  de la con stru cc ión , se co n s id e ra rá  com o co n tr ib u yen te  por la to ta lid ad  del 
p red io , al p ro p ie ta r io  de la con strucc ión .
En el ca so  de los p red io s de p rop iedad  del estado  pe ruano  que hayan  s ido  a fe ctados en 
uso to ta l o p a rc ia lm en te  a pe rsonas na tu ra le s  o ju r íd ic a s , se con s ide ran  co n tr ibu yen te s  
para los e fe c to s  de los a rb itr io s  a los o cupan te s  de los m ism os

A rtícu lo  3° .- CO N D IC IÓ N  DE CO N TR IB U Y EN TE
La cond ic ión  de co n tr ib u yen te  se con figu ra  al p r im e r d ía ca lenda rio  de cada m es en el 
que co rre sponda  la ob lig ac ió n  tr ib u ta r ia .
Cuando  se e fe c tú e  cu a lq u ie r tran s fe ren c ia , la ob ligac ión  tr ib u ta r ia  para  el nuevo 
p rop ie ta rio  n ace rá  en el p r im e r d ía ca lenda rio  de l m es s igu ien te  que se  adqu irió  la 
cond ic ión  de p rop ie ta rio .

A rtícu lo  4 ° .- D EFIN IC IO N E S
a) PR ED IO

En tiéndase  po r p red io , para e fec to  de la ap lica c ión  de la p re sen te  O rd en an za , a toda 
v iv ie nd a  o un idad  h ab ita c io na l, local u o fic ina  d estin ada  a cu a lq u ie r  uso , a s í com o a 
los te r re n o s , ub icados den tro  de la ju r isd ic c ió n  del D is tr ito  de T a rapo to .
En tiéndase  po r p red io  rú stico , cuyo  uso está  des tin ado  a a c t iv id a d e s  ag ra rias .

b) A R B IT R IO  DE LIM P IE Z A  P Ú B LIC A .- Este a rb itr io  se en cuen tra  com prend ido  por 
dos t ip o s  de se rv ic io s :
Ba rrid o  de C a lle s  y  R eco lecc ión  de R es iduos Só lidos: 
b . l  B arrid o  de  C a lle s
C om p rende  el se rv ic io  de barrido  de v ía s  y  e sp a c io s  de dom in io  púb lico , tran sp o rte , 
d esca rga , t ra n s fe ren c ia  y  d ispos ic ión  fina l de los desechos só lid o s  co rre spond ien te s . 
b.2 R e co le cc ió n  de R esid u o s S ó lid o s  (co n cep to )
Los re s id u o s  só lid o s  se definen a todo  m a te r ia l que, p ro v in iendo  de a c t iv id ad e s  
hum anas y  e conóm ica s , es desechado  com o despe rd ic io  o basu ra , g en e rad o s  por las 
u n idades e con óm ica s , que com prende  desde  la fam ilia  hasta las g ran d e s  in d u s tr ia s , 
las cu a le s  s ien ten  la neces idad  de d e shace rse  de e llo s  de m odo ta l qu e , d ichos  
re s iduo s  p roceden  de se rv ic io s  y a c t iv id ad e s  de consum o , que ju n to  a lo s  re s iduo s  
de los hoga res , in c luyen  m a te r ia le s  tan  h e te rogéneos, com o a n im a le s  m ue rto s , 
n eu m á tico s  v ie jo s , en se res  ca se ro s  dese chado s, re s iduos in d u s tr ia le s , h o sp ita la r io s , 
etc .; en v irtu d  de lo e s tab le c id o  en la n o rm a tiv id ad  nac iona l o de lo s  r ie sg o s  que
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causan a la salud y  el am biente, provenientes de los predios re feridos en el literal a) 
del presente artícu lo  y de las áreas de dom inio público.
Esta defin ic ión incluye a los residuos generados por eventos naturales.

c) ARBITRIO DE PARQUES, JARDINES y ÁREAS VERDES.
El arb itrio  de Parques, Jard ines, y Áreas Verdes, com prende el cobro de los servic ios 
de im plem entación, recuperación, m anten im iento y m ejoras de Parques, Jard ines y 
Áreas Verdes de uso y dom in io público, recolección de m aleza de origen público, 
transporte y  d isposic ión final.

Artículo 5°.- PERIODICIDAD
Los arb itrios de L im pieza Pública, Parques, Jard ines y Á reas Verdes, son de periodicidad 
m ensual, debiendo cancelarse el ú ltim o día hábil de cada mes, según al Cronogram a 
siguiente:

CRONOGRAMA DE VENCIMENTO 2009
ENERO 
V ie rnes 30
FEBRERO 
V ie rnes 27
MARZO 
Martes 31
ABRIL 
Jueves 30
MAYO 
Viernes 29
JUNIO 
Martes 30
JULIO 
V iernes 31
AGOSTO 
V iernes 28
SETIEMBRE 
M iércoles 30
OCTUBRE 
V iernes 30
NOVIEMBRE 
Lunes 30
DICIEMBRE 
Jueves 31

IArtículo 6o.- CRITERIOS DE DISTRIBUCION
El costo que dem anda la prestación de los serv ic ios de Lim pieza Pública, Parques, 
Jardines y Á reas Verdes, para el ejercicio 2009, se d istribuirá entre los contribuyentes 
en función al número de predios en el D istrito de Tarapoto, exp licados en el Informe 
Técnico Nro. 006-2008-SAT-T/NNM  que incluye es estudio de costos y tasas, que forma 
parte integrante de la presente Ordenanza, y de acuerdo a los s igu ientes criterios:
A) LIMPIEZA PÚBLICA:
1. Recojo de Basura  

Para Casa habitación:
• Ubicación, crite rio  determ inante por la frecuencia del servicio .
• Uso del predio: Crite rio  determ inante para la ca lificación del predio.
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■ Frecuencia del servicio: Criterio que establece la intensidad del servicio .
• Tam año del predio: Criterio  adicional entendido como área construida.

2. Barrido de Calles
• Tam año del frente del predio: Criterio  predom inante entendido como longitud del 
predio frente a la calle.
• Frecuencia del Servicio: Criterio que establece la intensidad del servicio.

B) PARQUES, JARDINES Y AREAS VERDES.
• Ubicación del Predio: Criterio  predom inante que se establece en función a:
1. Los Sectores del distrito: En atención a la densidad del servic io por sector, los 
m ismos que se encuentran descritos en la presente O rdenanza; (Ver cuadro 01 del 
Anexo 02)
2. Por Cercanía a las áreas verdes: Referido a la ubicación frente a parque, arboleda, 
jard ín  u otras zonas dentro de su sector.
3» Tam año del frente del predio: Criterio predom inante entendido como longitud del 
predio frente a la calle.

Artículo 7°.- IN AFECTACION ES
Se encuentran inafectos a los arb itrios de Limpieza Pública, Parques, Jard ines Públicos y 
Áreas Verdes, los predios de propiedad de:

a) De la Municipalidad Provincial de San Martin.
b) El Cuerpo Genera l de Bom beros Vo luntarios del Perú.

La inafectación señalada en el presente artículo, solo será ap licab le para aquellas 
entidades cuyos predios no produzcan rentas y sean destinadas a cum p lir sus fines.

Artículo 8o.- RENDIM IENTO DE LOS ARBITRIOS
El monto recaudado por concepto de los arb itrios regulados en la presente Ordenanza 
constituye renta de la Municipalidad Provincial de San Martín.
El rendim iento de los m encionados arb itrios será destinado única y exclusivam ente a 
financiar el costo de los serv ic ios de Limpieza Pública, Parques, Jard ines Públicos y 
Áreas Verdes.

Artículo 9 o.- ESTRUCTURA DE COSTOS
Apruébese la Estructura de Costos, para los serv ic ios públicos de Limpieza Pública 
(correspondiente a Barrido de Calles y Recolección de Residuos Sólidos), Parques, 
Jardines y Á reas Verdes, correspondientes al ejercic io 2009 que se detalla en los Anexos
01, 02 que form a parte integrante de la presente Ordenanza.

Artículo 10°.- IM PORTES DE ARBITRIOS
Apruébese los im portes de los A rb itrios de Limpieza Pública, Parques, Jard ines y Áreas 
Verdes para el e je rc ic io  2009, los m ism os que se calcularán en base a las tasas fijadas 
en los Anexos N° 03 y 04, que forma parte integrante de la presente Ordenanza.

Artículo 11°.- INFORM E TÉCNICO
Apruébese el Inform e Técnico Nro. 006-2008-SAT-T/NNM  y sus anexos que forman 
parte de la presente O rdenanza, el m ismo que en atención a los artícu los 69, 69-A y 
69-B del Texto Único O rdenado de la Ley de Tributación Municipal, exp lica lo siguiente:

1. Defin ic iones de los conceptos de la Estructura de Costos de los Serv ic io s Públicos 
de Lim pieza Pública (Barrido de Calles y Recolección de Residuos Sólidos),

I
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Parques, Jard ines Públicos y Áreas Verdes (m anten im iento, in fraestructura).para 
el e je rc ic io  2009.

2. Resumen de la Metodología de D istribución en función a los parám etros para 
L im pieza publica (uso, ubicación, área), parques, ja rd ines y áreas verdes 
(ub icación y lindero).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Prim era.- Facúltese al A lcalde para que mediante Decreto de A lcald ía dicte las 
d isposiciones com plem entarias respecto al cum plim iento efectivo del servic io así como 
al Serv ic io  de Adm in istrac ión  Tributaria - Tarapoto para la dación de las normas 
adm in istra tivas respectivas para su cum plim iento en cuanto a la recaudación y la 
adecuada ap licación de la presente Ordenanza.

Segundo.- Para el ejerc ic io 2009, se concederán como incentivo por el abono oportuno 
de los arb itrios, los s igu ientes descuentos:

1. Cancelando las 12 cuotas del ejercicio 2009, hasta el 28 de febrero, obtendrá un 
descuento del 20% del monto total que le corresponda pagar por arbitrios.

2. Los con tribuyentes que adeuden arb itrios de los e jerc ic ios anterio res al 2009, 
d ígase 2008 y dem ás, se les otorgara un incentivo de descuento del 20% de los 
a rb itrios s iem pre y cuando cancelen la tota lidad de los a rb itrio s hasta el 28 de 
Febrero del ejerc ic io 2009.

3. Los contribuyentes que adeuden arb itrios de los e jerc ic ios anteriores al 2009, 
d ígase 2008 y dem ás, se les otorgara un incentivo de descuento del 10% de los 
arb itrios m unicipa les, siem pre y cuando cancelen la tota lidad de los arbitrios 
hasta el 30 de Abril del ejercicio 2009.

Tercero.- Derogar las D isposiciones Municipales que se opongan a la presente 
O rdenanza, la que estará en vigencia a partir de su publicación.

Cuarto.- La presente Ordenanza entrará en vigencia el 01 de enero del 2009.

Uzategui
r

POR TANTO:

Mando se registre, com unique, y

Martfa
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